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1. Propósito

Promover la capacitación, formación y/o actualización del personal de los Institutos Tecnológicos Descentralizados con el fin de proporcionar un mejor servicio a los alumnos y aquellos que demanden una necesidad especifica al instituto.
2. Alcance

Este procedimiento es aplicable al personal administrativo y docente de los Institutos Tecnológicos Descentralizados del estado de Jalisco.
3. Políticas de operación

3.1 El Jefe del departamento de recursos humanos, Dirección académica o área equivalente en esa responsabilidad de cada plantel son los encargados de la aplicación y seguimiento de la capacitación, formación y/o actualización del personal.
3.2 La aplicación de este procedimiento esta orientado al cumplimiento a las necesidades del SNEST acorde con los programas institucionales de innovación y desarrollo de los Institutos Tecnológicos Descentralizados del estado de Jalisco y de las expectativas del personal.

3.3 Se debe contar con un programa de capacitación, formación y/o actualización para el personal docente y administrativo, acorde a los procedimientos de los Institutos Tecnológicos Descentralizados del estado de Jalisco.
3.4 El programa, debe contemplar los aspectos de capacitación para el trabajo, desarrollo de habilidades y aptitudes y todas aquellas acciones que contribuyan al mejoramiento del servicio educativo en relación a los puestos ó puesto que desarrollan las personas en el ITS.
3.5 Las competencias necesarias del personal, se encuentran establecidas en el reglamento interior y el Manual de organización de cada Instituto Tecnológico Descentralizado.

	CONTROL DE EMISIÓN

	ELABORÓ
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	Dirección ó Sub Dirección Administrativa del Instituto Tecnológico Descentralizado
	Director General del Instituto Tecnológico Descentralizado
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5. Descripción del procedimiento:
	Secuencia de Etapas
	Actividad
	Responsable

	1. Diagnóstico de necesidades de capacitación


	1.1. Se elabora el diagnóstico de detección de necesidades de capacitación con el formato de Evaluación de Competencias SNEST-AD-PO-004-05 .
1.2. Con los resultados de las encuestas del software “33 talentos” se determinan las necesidades de capacitación formación y/o actualización
	Departamento de recursos humanos/ Dirección académica o figura orgánica equivalente.



	2. Planeación de la capacitación


	2.1. Determina la secuencia de cursos y/o acciones.
2.2. Selecciona al(los) instructor(es) utilizando el formato criterios para seleccionar instructores internos y externos (SNEST/D-AD-PO-004-04)

2.3. Elabora el programa de capacitación. SNEST/D-AD-PO-004-01.

	Departamento de recursos humanos/ Dirección académica ó equivalente

	3. Genera necesidades para la implementación


	3.1. Elabora presupuestos para la realización del programa de capacitación y acciones para el desarrollo de competencia
3.2. Informa al Director administrativo ó equivalente de las necesidades para el desarrollo de las  acciones

	Departamento de recursos humanos/ Dirección académica ó equivalente

	4. Surte requisiciones y habilita instalaciones


	4.1 Surte la requisición de bienes y servicios para el desarrollo de los cursos y/o acciones.
4.2 En caso de requerir las instalaciones se habilita el local en donde se desarrollarán los cursos internos programados.

	Dirección administrativa y Departamento de servicios generales


	5. Clausura y entrega de reconocimientos


	5.1 Clausura el evento y entrega reconocimientos al personal participante.
5.2 Conserva registros de calidad:
a).- Lista de asistencia.
b).- Copia del reconocimiento
c).- Oficio que soporte la capacitación externa en caso de ser necesario.


	Departamento de recursos humanos/ Dirección académica ó equivalente

	5. Desarrollo del curso


	5.1 Durante el desarrollo del curso, la asistencia de los participantes se registra en una lista de asistencia.


	Departamento de recursos humanos/ Dirección académica ó equivalente



	6. Elabora reconocimientos


	6.1 Con base en la lista de asistencia de los participantes, al evento, se imprimen los reconocimientos para los participantes que cumplan con el 90% de asistencia.

6.2 Los reconocimientos se llevan a firma con las autoridades correspondientes.


	Subdirección de vinculación ó equivalente.



	6. Evalúa eficacia de la capacitación


	6.1 La evaluación de la eficacia de la capacitación deberá llevarse a cabo dentro de un periodo mínimo de tres meses máximo de seis, posterior a la capacitación.

6.2 Para evaluar la eficacia de capacitación se aplica el formato Evaluación de Competencias SNEST-AD-PO-004-05 (Evaluar el conocimiento adquirido y/ó los resultados obtenidos en su trabajo cotidiano)
6.3 En caso de que la evaluación no haya sido eficaz se deberán tomar las acciones pertinentes, en su caso aplicar Procedimiento del SGI para Acciones Correctivas y Preventivas con código (SNEST/D-CA-PG-005),
	Departamento de recursos humanos/ Dirección académica ó equivalente


6. Documentos de referencia:

	Documentos

	Programa institucional de innovación y desarrollo de cada Instituto Tecnológico Descentralizado.

	Ley federal del trabajo.

	Ley de responsabilidades para los servidores públicos del estado de Jalisco.

	Ley para los servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios.

	Reglamento interior de cada Instituto Tecnológico Descentralizado.

	Manual de organización de cada Instituto Tecnológico Descentralizado.


7. Registros

	Registros
	Tiempo de Retención
	Responsables de conservarlo
	Código de registros

	Lista de asistencia
	1 año
	Departamento de recursos

humanos y/o Dirección académica
	N/A

	Programa de capacitación
	2 años
	Departamento de recursos

humanos y/o Dirección académica
	SNEST/D-AD-PO-004-01

	Criterios para seleccionar instructores internos Y externos
	1 año
	Departamento de recursos

humanos y/o Dirección académica
	SNEST/D-AD-PO-004-04

	Expediente del personal
	Permanente
	Departamento de recursos humanos
	N/A

	Formato para Requisición de Acciones Correctivas,  Correcciones y/o Acciones Preventivas
	1 Año
	Departamento de recursos humanos
	SNEST/D-CA-PO-005-01

	Formato para Evaluación de Competencia.
	1 Año.
	Departamento de recursos humanos
	SNEST-AD-PO-004-05


8. Glosario
N/A

9. Anexos

9.1 Programa de capacitación SNEST/D -AD-PO-004-01.
9.2 Criterios para seleccionar instructores internos y externos SNEST/D-AD-PO-004-04.
9.3 Formato para Evaluación de Competencia. SNEST-AD-PO-004-05.
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Evalúa eficacia de la Acciones








Desarrollo de las acciones de capacitación, formación y/o actualización





Genera necesidades para la implementación 
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